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De la revisión exhaustiva del proceso se observó un correo electrónico en el que 

el Defensor de Familia en su momento, solicitó cambio de curador ad litem que 

represente los intereses del demandado señor Luis Fernando Salazar Restrepo, 

quien ya se encuentra debidamente emplazado, dado que el designado no se ha 

manifestado frente al asunto.   Así las cosas, se accede a lo allí pedido y se dispone 

nombrar a la profesional del derecho Dra. Lina Marcela Restrepo Gómez 

portadora de la T. P. No. 259.588 del C. S. de la J., quien puede ser localizada en 

la dirección Calle 9 B Sur No. 53 – 43 Medellín - Antioquia, celular: 301 204 56 

46, y correo electrónico: morenorestrepoabogados@gmail.com, para que lo 

represente en este trámite procesal; córrasele traslado por el término de diez 

(10) días, artículo 391 del C.G.P. Se le requiere a la parte demandante, para que 

realice la respectiva notificación personal, de la cual aportará las constancias 

pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN Y FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante: Defensor de Familia por solicitud de la señora 

Martha Cecilia Correa Montoya en 

representación del menor T. S. C.  

Demandado: Luis Fernando Salazar Restrepo y Leonardo 

Fabio Garcés Gutiérrez  

Radicado: 05-001-31-10-014-2019-00680-00 

Providencia: Designa nuevo curador ad litem  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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